
Anexo de Ejecución 1 Apoyo Financiero 2024 
SEMS-EL CECYTEH·HIDALGO 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR NORA RUVALCABA GAMEZ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDA POR MARÍA ALEJANDRA CARREÓN CAPUCHINO, COORDINADORA SECTORIAL 
DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN; EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", 
REPRESENTADO POR JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, ASISTIDO POR GUILLERMO OLIVARES REYNA, SECRETARIO DE GOBIERNO, MARÍA ESTHER RAMIREZ 
VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA, Y NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Y EL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL CECYTEH", 
REPRESENTADO POR DANIEL FRAGOSO TORRES, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL; A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", Al TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDE N TES 

Primero.~ El12 de septiembre de 1991, "LA SEP" y "EL ESTADO", suscribieron un Convenio de Coordinación para la Creación, 
Operación y Apoyo Financiero de "EL CECYTEH" a efecto de contribuir al impulso y consolidación de los programas de educación 
media superior en la entidad, en cuya cláusula Octava convinieron concurrir en partes iguales a la integración del presupuesto 
anual de operación. 

Segundo.- El 2 de septiembre de 2009, "LA SEP" y "EL ESTADO" , celebraron un Convenio Marco de Coordinación para~ 
Promover y Prestar en el Estado de Hidalgo Servicios Educativos del Tipo Medio Superior dentro del Sistema Nacional de 
Bachillerato, asr como para fortalecer la formación para el trabajo, en el cual se precisaron aspectos de financiamiento y operación 
conducentes a una mejor coordinación para la adecuada prestación de los servicios educativos de tipo medio superior, y para ello 
en las cláusulas Trigésima Séptima y Cuadragésima Cuarta, se prevé que " LAS PARTES" operarán dicho instrumento a través de 
los oficios de autorización que expida "LA SEP", o bien mediante la suscripción de anexos de ejecución, anuales y especificas por 
cada uno de los organismos públicos descentralizados que operan en la entidad, sujetándose a las estructuras y tabuladores para 
las remuneraciones de personal emitidos por la instancia competente en "LA SEP". N" 

DECLARACIONES 

1.· De "LA SEP": 

1 .1.~ Que de conformidad con los artrculos 2o, fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede 1, e 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuicl 
concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

1.2.· Que Nora Ruvalcaba Gámez, Subsecretaria de Educación Media Superior, suscribe el presente instrumento de conformidad 
con lo dispuesto en el artrculo 8, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretarfa de Educación Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dra 15 de septiembre de 2020, y el "Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a lo 
subsecretarios de la Secretaría de Educación Públican. publicado en el mismo órgano informativo el25 de enero de 2017. 

1.3.· Que suscribe este instrumento con el objeto de apoyar financieramente a " EL CECYTEH", mediante una aportación de 
recursos federales en el ejercicio fiscal 2024, para que sean destinados al financiamiento de sus gastos de operación (costo d 
anaUtico de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en~ 
los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismosK 
descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Educación Pública; adquisición de materiales y suministros ..capftulo 2000~ y servicios generales -capftulo 3000-), de conformidad 
con lo establecido en los Apartados "A" y "B", con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024 y con cargo 
al Programa Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales". 

1.4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Universidad No. 1200, Colonia 
Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de México. '-
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11.· De "EL ESTADO": 

11.1.· En términos de los artículos 40, 41 primer párrafo y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte Integrante de la Federación. 

11.2.· De conformidad con lo dispuesto en los articulas 3, 61 y 71 de la Constitución Politice para el Estado de Hidalgo; 2 y 17 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio 
Ramón Menchaca Salazar, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo acredita la personalidad con que comparece, de conformidad con la 
Constancia de Mayoría emitida por el Instituto Estatal Electoral de fecha 12 de junio de 2022. 

11.3.· Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el Poder 
Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública que establece esa ley. 

11.4.· Que la Secretaría de Gobierno es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 17 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y su titular cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 de la misma ley y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno y con el nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo de fecha 05 de septiembre de 2022, como titular de dicha Dependencia, por lo cual, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Convenio. 

11.5.· Que la Secretaria de Hacienda es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal , de conformidad con el articulo 17, fracción 11 ') 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y su titular, Maria Esther Ramírez Vargas, se encuentra 
facultada para suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 29 fracción 1 de la referida ley y el artículo 15 fracción 
XLI I del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, acreditando su personalidad con el nombramiento emitido por el ~ 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 01 de abril de 2023, como titular de dicha Dependencia, por lo cual, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. • 

11.6.· Que la Secretaria de Educación Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el 
articulo 17, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y su titular, el Dr. Natividad 
Castrejón Valdez, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 38, fracción IX, de la 
referida ley y artículo 11 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y con el nombramiento emitido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 05 de septiembre de 2022, como titular de dicha Dependencia,\ 
por lo cual cuenta, con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

11.7.· Que suscribe este Instrumento con el objeto de apoyar financieramente a "EL CECYTEH", mediante una aportación de 
recursos estatales en el ejercicio fiscal 2024, para que sean destinados al financiamiento de sus gastos de operación (costo del 
analitíco de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en 
los catálogos de puestos/categorias y tabuladores de sueldos , así como en las prestaciones autorizadas a los organismos 
descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad 
con lo establecido en los Apartados "A" y "B". 

11.8.· Que señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez Sin Número, 4° Piso, Colonia Centro, Código Postal 42000, 

Pachuca de Soto, Hidalgo. 4 \ 
111.· De "EL CECYTEH": -1 ~ '/.~ 
111.1.· Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y 
propio, de conformidad con los términos de su Ley Orgánica del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos del 
Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el dla 06 de julio de 1992. 

111.2.· Que el Encargado de la Dirección General, Daniel Fragoso Torres, cuenta con las facultades legales necesarias para su 
el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Estudios Científi 
Tecnológicos del Estado de Hidalgo y el artículo 63 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, con el nombram nto 
emitido por el Secretario de Educación Pública, de fecha 03 de enero de 2024, como Encargado de la Dirección General de dich~ 
Organismo. ~ 

111.3.· Que suscribe este instrumento con el objeto de recibir apoyo financiero del ejecutivo federal, por conducto de "LA SEP", y de 
"EL ESTADO" que destinará exclusivamente a sus gastos de operación (costo del analftico de servicios personales que comprende , 
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el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorias y tabuladores 
de sueldos, asf como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública; adquisición de materiales y 
suministros -capitulo 2000. y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y us•. 

111.4.· Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Circuito Ex Hacienda la Concepción, 
Lote 17 Edificio "B", Localidad de San Juan Tilcuautla, C.P. 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 

"LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurldica con la que comparecen y la capacidad legal que ostentan para asumir 
derechos y obligaciones establecidas en el presente instrumento y, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, es 
su voluntad celebrar el Anexo de Ejecución, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución, establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y .. EL ESTADO", 
proporcionarán subsidio a •EL CECYTEH" durante el ejercicio fiscal 2024, a fin de contribuir al financiamiento de sus gastos de 
operación (costo del analítico de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos 
autorizados, con base en los catálogos de puestoslcategorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas 
a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de 
la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capitulo 2000- y servicios generales -capitulo 3000-), 
de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B", los cuales firmados por "LAS PARTES", forman parte integrante 
del presente instrumento. 

Segunda.- " LA SEP" y "EL ESTADO" en cumplimiento del objeto de este instrumento y dentro de sus posibilidades~ 
presupuestarias, aportarán a "EL CECYTEH" hasta la cantidad total de $965,587,611.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), a fin de contribuir al 
financiamiento de sus gastos de operación (costo del analftico de servicios personales que comprende el número de plazas y 
horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestosfcategorfas y tabuladores de sueldos, asf como 
en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capitulo 2000-
Y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B". De la cantidad total 
señalada, "LA SEP" aportará hasta el monto de $482,793,805.50 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 50/100 M.N.), equivalente al 50% (cincuenta por 
ciento), y "EL ESTADO" aportará hasta el monto de $482,793,805.50 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 50/100 M.N.), equivalente al 50% (cincuenta por 
ciento) restante. 

Lo anterior, de conformidad con el desglose indicado en el Apartado "A" del presente instrumento. 

Tercera.- "LA SEP", en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

a).· Transferir a nEL ESTADO", a través de la Secretaria de Hacienda, con base en su disponibilidad presu ue t 
ejercicio fiscal 2024 y de acuerdo con su calendario de presupuesto autorizado, los recursos financieros a su cargo e~ 
cláusula Segunda, de acuerdo con lo establecido en el Apartado "A", mismos que no perderán su naturaleza f e 
transferidos; 

b).· Enviar a "EL CECYTEH" copia de la(s) Cuenta(s) por Liquidar Certificada(s) (CLC}, una vez hecha la transferencia a ''EL 
ESTADO'', de la ministración correspondiente a los recursos federales previstos en este instrumento; 

e).· Revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros que elabore y le remita "EL CECYTEH" a fin de 
verificar su correcta aplicación; 

d).· Dar seguimiento al cumplimiento de lo acordado en el presente Anexo de Ejecución; 

e).- Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con motivo de la ejecución del 
objeto de este Anexo de Ejecución, y 

f).- las demás acciones que se acuerden por escñto entre •LAs PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
de este instrumento. 
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Cuarta.· "EL ESTADO" se obliga a: 

a).· Abrir y mantener en una institución legalmente autorizada una cuenta bancaria productiva especrfica, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, para la recepción de los recursos que le ministre "LA SEP", para lo cual deberá remitir a esta última la 
documentación soporte de la apertura de dicha cuenta para su alta en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
previamente a la primera ministración, conforme al Apartado "A" de este instrumento. 

Asimismo, deberá transferir a "EL CECYTEH" los recursos que le ministre "LA SEP" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales posteriores a la fecha en que los reciba, debiendo remitir a "LA SEP" la evidencia documental bancaria que acredite la 
transferencia de los recursos dentro de los 5 (cinco) dfas naturales posteriores; 

b).· Por conducto de la Secretaría de Hacienda, coordinarse con "EL CECYTEH" con el fin de entregar a la Coordinación 
Sectorial de Planeación y Administración de la Subsecretarra de Educación Media Superior de "LA SEP'' , dentro de los primeros 5 
(cinco) dras naturales de cada mes de vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de la ministración correspondiente y el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato .pdf y .xml, que acredite la recepción de los recursos financieros que 
reciba de la misma; 

e).· Aportar a "EL CECYTEH", por conducto de la Secretarra de Hacienda. los recursos financieros a su cargo referidos en la 
cláusula Segunda con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo con lo establecido en el 
Apartado "A" del presente instrumento y dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la ministración realizada por "LA SEP" 
, debiendo remitir a esta última, la evidencia documental (documento que acredite la aportación estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de tos recursos estatales) que acredite su aportación dentro de los S (cinco) días 
naturales posteriores. 

"LA SEP" podrá suspender la mlnistraclón de los recursos federales cuando "EL ESTADO" no realice el depósito de los recursos 
financieros que le corresponda aportar en el plazo referido o no remita el documento que acredite la aportación estatal junto con la 
documentación bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales; ~ 

d).· Por conducto de la Secretaria de Hacienda, reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que le aporte 
"LA SEP", que no transfiera a "EL CECYTEH" en términos del inciso a) de esta cláusula, asr como enterar mensualmente a la 
Tesorerla de la Federación el total de los rendimientos generados por los recursos federales, de conformidad con el calendario 
establecido en el Apartado "A" del presente instrumento y las disposiciones administrativas, jurrdicas y presupuestarias aplicables; 

e).- Informar por escrito, por conducto de la Secretaria de Hacienda, a '"EL CECYTEH". al día hábil siguiente en que sean 
radicados los recursos financieros federales por parte de "LA SEP", de la disponibilidad presupuestaria correspondiente; .1\Jc._ 
f).- Por conducto de la Secretaría de Educación Pública, verificar que el total de los recursos que aporte "LA SEP" y los que 
aporte en contrapartida, se apliquen para contribuir a los gastos de operación de "EL CECYTEH" (costo del analltico de servicios 
personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de 
puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección Genera• de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública . ' 
adquisición de materiales y suministros -capitulo 2000· y servicios generales -capitulo 3000·), de conformidad con lo establecido e 
los Apartados "A" y "B", así como que los rendimientos financieros que, en su caso, se generen, sean enterados de conformida 
con la cláusula Quinta, Inciso 1), de este Anexo de Ejecución; 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en la cláusula Quinta, lncis 
d), de este instrumento; 

g).· Por conducto de la Secretaria de Educación Pública, revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos 
financieros que elabore y le remita "EL CECYTEH" a fin de verificar su correcta aplicación y, en su caso, comunicarle la 
observaciones que considere pertinentes. 

Asimismo, por conducto de la Secretaria de Hacienda, remitir trimestralmente, a través del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por "LA SEP" por el presente Anexo de V 
Ejecución, de conformidad con las disposiciones aplícables; ~ 

h).· Comunicar a las autoridades competentes, por conducto de la Secretaria de Educación Pública, cualquier irregularidad de la 
que tenga conocimiento con motivo de la ejecución del objeto de este Anexo de Ejecución, e 

i).- Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
... de este instrumento. 
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Quinta.· "EL CECYTEH" se obliga a lo siguiente: 

a).· Abrir y mantener en una institución legalmente autorizada una cuenta bancaria productiva especrtica para la recepción, 
administración y ejercicio de los recursos financieros que le aporte "LA SEP" y otra para los recursos financieros que reciba de 
"EL ESTADO", asf como mantener en dichas cuentas los rendimientos que los respectivos recursos generen hasta su entero en 
términos del inciso l) de esta cláusula. 

Asimismo, deberá remitir a "LA SEP" la documentación soporte de la apertura de las cuentas bancarias productivas específicas 
referidas en el párrafo anterior, previamente a la primera ministración, conforme al Apartado "A" de este instrumento; 

b).· Coordinarse con "EL ESTADO" con el fin de entregar a la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de "LA SEP", dentro de los primeros 5 (cinco) días naturales de cada mes de 
vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de la mínistraci6n correspondiente y el CFOI en formato .pdf y .xml, que 
acredite la recepción de los recursos financieros que reciba de la misma; 

e).- Destinar el subsidio financiero objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos relacionados con su operación 
indispensables para la realización de sus actividades (costo del analftico de servicios personales que comprende el número de 
plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorras y tabuladores de sueldos, 
asf como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización de la Secretarfa de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros ~capitulo 
2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A:' y "B", así como enterar Jos 
rendimientos financieros que, en su caso, se generen, de conformidad con el inciso t) de la presente cláusula. 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en el inciso d) de esta cláusula; 

d).- Formalizar con "LA SEP" y "EL ESTADO", en su caso, el convenio modificatorio correspondiente en el cual se consideren los 
ajustes compensados realizados entre los montos señalados en el Apartado '"B" de este Anexo de Ejecución, para las 
prestaciones autorizadas en el mismo. 

Oichos ajustes sólo podrán realizarse dentro del mismo capitulo de gasto y entre las prestaciones previstas en el Apartado "B" de""' 
este Anexo de Ejecución, respetando el techo presupuestario asignado y procurando que Jos recursos federales y estatales se 
ejerzan en la proporción prevista en la cláusula Segunda de este instrumento. A)<._ 

Las modificaciones previstas en este inciso no consideran los recursos derivados de vacancias, ni aquellos que afecten los factores 
asociados a las prestaciones en contravención de los catálogos de puestos/categorfas y tabuladores de sueldos, asr como la 
prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recurs ' 
Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 

e).· Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original justificativa y comprobatoria d 
ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este instrumento para efectos de rendición de cuentas y transparenci , 
asi como mantener un registro especifico de este Anexo de Ejecución debidamente actualizado, identificado y controlado; 

f).- Informar trimestralmente a "LA SEP"' y a "EL ESTADO" sobre el ejercicio de los recursos a que se refiere este Anexo d 
Ejecución, asr como a proporcionar la información en los términos y periodicidad establecidos en el artfculo 37 del Presupuesto d 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, y dar cumplimiento a las disposiciones relativas a la transparencia y difusió 
de la información financiera de dichos recursos, de conformidad con lo aplicable en el Tftulo Quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Complementariamente, remitir mensualmente los documentos de trabajo donde se identifiquen los recursos federales y estatalf] 
ejercidos para el pago de la nómina, conforme al Apartado "B" (sueldos, plazas, horas y prestaciones autorizados). 

:;"'" 
Asimismo, atenderá las solicitudes que "'LA SEP'" le realice respecto al envío de la información que permita la compulsa de la 
nóminas, así como para la instrumentación de herramientas orientadas a facilitar el seguimiento de la aplicación de los recursos 
federales aportados por "LA SEP" y la planeación anual de las plazas y horas docentes autorizadas para ejercicios posteriores, 
conforme a los Apartados ''A" y "'B" de este instrumento; }(-

g).· Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba a través del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

h).· Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y fiscalización de "EL 
ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto a los recursos objeto de este 
instrumento; 

1).- Reintegrar a la Tesorerfa de la Federación los recursos financieros que le aporte "'LA SEP", que no destine y ejerza conforme al -
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0148/24 
presente Anexo de Ejecución en términos de lo establecido en los Apartados "A" y "B" de este instrumento (costo del anatrtico 
de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los 
catálogos de puestos/categorlas y tabuladores de sueldos, as( como en las prestaciones autorizadas a los organismos 
descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de 
Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capitulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-}, o sobre los 
cuales no cuente con la documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de dichos recursos, asi como 
enterar mensualmente a la Tesorería de la Federación el total de los rendimientos generados por los recursos federales, de 
conformidad con el calendario establecido en el Apartado "A" del presente instrumento y las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en el inciso d) de esta cláusula. 

Asimismo, una vez pagados los gastos relacionados con su operación indispensables para la realización de sus actividades, de 
conformidad con lo establecido en los Apartados "A'' y "B" y con las modificaciones previstas en el inciso d) de esta cláusula, 
deberá reintegrar a "EL ESTADO" los recursos que éste le aporte y que no destine o ejerza conforme al presente Anexo de 
Ejecución, o aplicartos para su operación según determinen las autoridades de la entidad federativa y legislación aplicable, y 

j).~ Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
de este instrumento. 

Sexta.~ "LAS PARTES" están de acuerdo en que dentro del desglose a que se refiere el Apartado "A" quedan comprendidos los 
sueldos, prestaciones y repercusiones salariales (Seguridad Social, Sistema de Ahorro para el Retiro y Subcuenta de Vivienda) del 
personal de "EL CECYTEH" de conformidad con los analiticos de servicios personales que se agregan a este instrumento como 
Apartado "B" (número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías 
y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública). 

Asimismo, a fin de atender las necesidades generadas por el otorgamiento del reconocimiento Beca Comisión, previsto en los 
artfculos 66, fracción 1, y 72 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, se podrá hacer uso de 
288 horas de la categorra "CECYT 1" o "TEC. DOC. CECYT 1" para el colegio, de las plazas de horas docentes vacantes tras 
cumplir con los procesos de admisión y promoción en el servicio docente por asignación de horas adicionales derivados de dicha') 
Ley, debiendo priorizar la impartición del servicio educativo. ~ 

El subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como estatal, no podrá destinarse a cubrir otros capítulos de gasto, sueldos, 
plazas, horas, prestaciones o conceptos, e incrementos de éstos, que no estén considerados en los Apartados "A" y "B" (número 
de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de 
sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretarra de Educación Pública), salvo por lo estipulado en la cláusula 
Quinta, inciso 1), tercer párrafo. 

Séptima.~ "LAS PARTES" acuerdan que la transferencia de los subsidios que, en su caso, sean autorizados a "EL CECYTEH" 
con motivo de la revisión de las prestaciones, de la política salarial, proceso de promoción docente o cualquier otro motivo, se 
formalizará mediante la celebración de Apartados adicionales, los cuales una vez suscritos por "LAS PARTES" se integrarán al 
presente Anexo de Ejecución y estarán sujetos a los términos que éste prevé. 

Los incrementos al subsidio que sean autorizados a "EL CECYTEH" en los términos previstos en esta cláusula, serán cubiertos por 
"LA SEP" y "EL ESTADO" en los mismos porcentajes a que se refiere la cláusula Segunda de este instrumento. 

Octava.- Para la coordinación y seguimiento del cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" acu~d 
designar como responsables: . 

Por "LA SEP": María Alejandra Carreón Capuchino, Coordinadora Sectorial de Planeación y Administración, o quien la sustituy en 

~~ ~ 

Por "EL ESTADO": Natividad Castrejón Valdez, Secretario de Educación Pública o quien lo sustituya en el cargo. )\" 

Por "EL CECYTEH": Daniel Fragoso Torres, Encargado de la Dirección General, o quien lo sustituya en el cargo. 

Novena.~ "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "EL ESTADO" y "EL CECYTEH" reciban los recursos financieros fe rales 
objeto de este instrumento, será de su absoluta responsabilidad cualquier reclamación o irregularidad que derive dir cta o 
indirectamente con motivo de su recepción, aplicación o ejercicio. 

Décima.~ "LAS PARTES" acuerdan que "EL ESTADO" y "EL CECYTEH" responderán ante cualquier autoridad o terceros, en los 
casos que, con motivo de este instrumento, se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de) · 
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cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 
o 1 4 8 / 21: ·; 

Décima Primera.-nLAs PARTES'" se obligan a proporcionarse mutuamente y en cualquier tiempo la información que para la 
instrumentación y aplicación de este Anexo de Ejecución se requiera, asf como a denunciar ante las autoridades competentes 
cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la 
presente cláusula deberá atenderse dentro de un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la recepción de la 
correspondiente solicitud por escrito. 

Adicionalmente, "LAS PARTES" acuerdan que serán corresponsables de promover y dar cumplimiento a las acciones de 
contraloria social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social; en los Lineamientos para la promoción, 
operación y seguimiento de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social; en los documentos de Contrataría 
Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en los 
Criterios Generales para distribución de los recursos otorgados a través del Programa presupuestario U006. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este instrumento, a fin 
de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, asf como 
contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contralorfa Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Décima Segunda.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en las actividades motivo de este instrumento, no 
modifica por ello su relación laboral y, por lo mismo, las otras partes no se convertirán en patrón solidario o sustituto, quedando 
bajo la responsabilidad de cada una los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

Décima Tercera.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Tesorería de la Federación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, los catálogos de puestos/categorras y 
tabuladores de sueldos y las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la '-b. 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretarra de Educación Pública, y demás normat/vidad aplicable /' 
conforme al objeto de este instrumento. 1\) '-. 

Décima Cuarta.- La vigencia de este Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el dra 31 de 
diciembre de 2024. Podrá ser modificado o adicionado por acuerdo escrito, mediante el correspondiente convenio modificatorio 
suscrito entre "LAS PARTES", o darse por terminado anticipadamente de común acuerdo mediante aviso por escrito de una parte 
a las otras, con al menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, en este último caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco del presente instrumento se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Décima Quinta.· "LAS PARTES" manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o 
por cualquier otra causa. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, '"LAS PARTES" firman el presente instrumento por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México, el dla 10 de enero do 2024. ~ 

\ 
~ 
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~~'"'~"~<A~~~ V 
lvldad Castrejón Valdez 
tario de Educación Publica 

Por. "EL CECYTEH" 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEl.. ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 10 DE ENERO 
DE 2024 (CONSTA DE LOS APARTADOS "N Y "B"). 
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EDUCACIÓN APARTADO •A• QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEitRAOO ENTRE EL EJECUnYO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACióN POBUCA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

Y EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLóGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

COLEGIO DE ESTUDIOS CleNTIFICOS Y TECNOLóGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
,.,..oJMM!oAalpo<fo• -do- r.lnJ Clololldllflad6 

APORTACION FEDERAL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO (EL CECYTEH) 

--- ---- -- Ano-.. Fodn "*"' ,~ - - .._ Milo J- Aeooll> lop4iomM 
r-

Sumo 482.7113.801.50 :lt-121.177.00 ~.302.182J)0 ze.ooe-.oo 54,531.220.00 35.-.2e7.00 36,1151.2e7.00 54,5311.220.00 34,324,754.00 :)o1,324,754.00 

SeNiaoo 1 464,ll33,388.50 2S,mi,113UIO 50,2711,2.1!1.00 2S,Q82,M!l00 52..•&18.87000 341561.851.00 34,581,9!18.00 - 1S.i70.00 3Z,IIIO,Il01.00 32,1l110,861.00 -Goolo dO ·1 18,780,438.GII 
--~y 

1,042,246.00 2,03U8t .OO 1,014,077.00 2.11U 5D.OO 1,381.*.110 1,3117,308.00 2.11USO..OO 1333183.oo 1,333,793.00 

APORTACION ESTATAL 

...... - - Elloto - - - - ,.... .lulo Atoo~<> --s ..... 482,m,&0!>.50 28.821,1177.00 52.302.tl82.00 28J)II8.162.00 54,638,220.00 30.te8.2117.00 35.19.2e7.00 54,538,220.00 :M,32ol,754.00 34,324,76>1.00 -- 4M,030,301UD 25.'779,631.00 !50,270.2!11.00 25,0112,1185.00 152,418,910.00 34,!MI1,11!111.00 34~1,1158.00 152,418,!110.00 32,9110,181.00 :12.11'10,11111.00 

Goolodo 
---~y 

18,180,439.00 1,042,248.00 2,(132.381.00 1,014,077.00 2.111,250.00 1,387,liQ8.00 1 ,l97.3Qt.OO 2.11t.21i0.110 1 ,333.'/03.00 1,333.m.OD 

_ T...,cs:YT_L ~ aaa,S&?,e~.oo S$.143.754Jl0 104.W.324..00 52.1~.110 1DA.016,440..00 71,1118,534.00 71,$111.554.110 1DIP7t,440..00 1111.- .00 --

0148/2 4 
- ·*"""-----.. C.....'-W ...... t .... . .... ,.....,._ .... ,. 

~ - - j 
83.963.90fi.OO a:J.983.11:I.CO 

81,47UA2.00 01,418,3117~ 1 
2.>483.~17.00 2.~.518.00 

-- --83,11113.1108.00 ti3.983JI13.1i0 

81.4'111,311.'1.00 81.4711,3i7 .50 

2,415,517.00 2.485.518.00 

121,u7,41S.DO 127,827.821.00 
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EDUCACIÓN APARTADO "A" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRS EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO OE LA SECRETARIA OE EDUCACIÓN PUBUCA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

Y EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLóGICOS OEL ESTADO DE HIDALGO 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTfFICOS Y TECNOLÓGICOS OEL ESTAOO DE HIDALGO 
p ... -.-...-.~~-.. 0.,_.;6n yc.J..wrta,ci6n 

0148/2 4 -....... --~~-..... .... '-~·--,-... ~,._.~,. 
Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este Apartado "A", lo flnnan en cuatro de México, el dla 10 de enero de 

2024. 

1 

Por: "El CECYTEH" 

Daniel oso 
Encargado d 1 lre 

irez Vargas 
acienda 

~ ~ 
ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO "A" QUE FORMA PARTE INTEG NTE D L ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO 

FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Y EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTfFJCOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024. 
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EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDUCACION PÚBUCA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

COORDINACION SECTORIAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES 

APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE EL EJECUTlVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PúBLICA, EL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIRCOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

_.., 
NIA 

''"' 
""' 
NIA 

IU.O.. 

IUA 

NIA 
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HIA 

NIA 

AAI1005 -PGttoa 

101101 
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M tl01 
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TN011 
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CFS4:17t 

CF.5341f 

CFGU1t -Cf1311t -St ... S 

Eltt2001 _ , 
EH12001 

EHt211tt 

Eltt:llft 

I!Ht...OZ 

1;111:10Q 

~H12012 

EH120U 

""-1!1112003 

enzou 
EHI:IGM 

EH! 211M 

EH1»M 

Eln:IIM 

EHI21112 

11112013 

EH1-

EIMt2l 

EHo112S 

EH472t 

EH4Ht 

EH4111 

tiMl'l1 -EH<IIZT 

EH4721 

1!-

IEII4T.It 

EH47U 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
AHALITICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 202A 

PLAZA$, HORAS Y SUELDOS AUTORIZADOS 
ZONA ECONóMICA 2 

Donomi-6n ;r.o ....... - Nlvtllolarfol - H-
(1'1.1 (HRSI 

COOAOINADORACADálleo 2 SN 203 

DIRECTOR DE NlEA 2 SN 5 

1 DIRECTOR DE PIHITE1. ' A.' 

1 
2 

1 
SN 11 1 

DIRECTOR DE PlNlTEL '9" 2 SN a 
J DIRECTOR DE PWnEl. "C" 1 2 SN 17 

DIRECTOR GEHEIW. 

1 

2 SH , 
JEFe DE DEPARf ANEHTO 2 SN 21 

~CTOOl DI! ÁRu. 2 SN • 
-OIIIECT'OII DE 1'\ANTEL "11' 2 SN 10 

SU8DIRECTOR D& PUNTE~. "C" 2 SN 27 

DIR EC T IVOS ,., 
AOioUNil!TAAliVO ESPECIAI.IZAOO 2 117 172 

AUIACVATA 2 04 ., 
AHAUST.O.. ESPECWJZADO 2 " 112 

AUXIl.IA.R CC SERVICIOS Y IIANTTO z 03 106 

BISUOTl'CARIO 2 oe ea 
CAPTURISTA 2 oe 1211 

QIQFER 2 04 2!1 

COOR. DE TtCNICOS ESPECIAUZAOOS 2 15 27 

1 ENCAIIG.<OO DE OIIOEN 2 oe 13 

! ENFeRMERA 2 os 42 

I INGENERO EN $1STCMAS 2 18 2 

JEFE OE OFlC1NA 2 14 ,3 
I.ABORI\IORISTA 2 oe 07 

OFICIAl DI! MNffEIMEHTO z 04 SS 

PROGRAMADOR 2 13 88 

secRETARIA D& DIRECTOR DE ARel. 2 10 8 

~c:Rm"AAIA DE DIRECTOOl DE PlAH111l 2 oe 40 

SECRETANA DI! DIRECTOR GEN'eRAI. 2 13 1 

SUPEIMliOR 2 18 S 

TNliJIUECNIOORAFA 2 04 118 

lllCNICO E9Pecwmux> 2 ,. 21! 

T-.-SOCIAL 2 10 1111 

VIG1lAH'tE 2 CM 1110 

ADMINif TII. ATIYOf 1-

P!WF. CéCYT 1 2 SN 141187 

PROF. CECYT 1 (AI'OYO OOCENCIAI ASOCIAOO 11" liT 2 SN 278 

PROF. CECYT 1 (APOYOOOCJ;NCio\)ASOCIADO '8" TC 2 SN 538 

PRO!'. CECYT 1 (APOYO DOCENCW ASOCIADO "8" TT 2 SN 54 

PAOF. CECYTI 2 SN M7 

PROF. CéCYT 1 (APOYO llOCENCIA) ASOC1AOO "C" liT 2 SN 2$ 

PROF. CECYT 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "C" '11: 2 SN 378 

PROF. CECYT 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "C' TT 1 z SN 240 

PROI'. CECY1 11 2 SH 1:12 

PROF. CECY111 (AI'OYO DOC1!HC1A) T1lVl»! 'A' MT 2 8H 25 
PROF. CECYTIII (APOYODOCEHCIA)Tmll»! 'A" TC 2 SH 240 

PROF. CECYT JI (APOYO OOCENC"') 1ll\IU\R 'A" TJ 2 SN 128 

PROF. CECYT IY 2 SN 17 

PROF. CECYT 'IY (APOYO OOCENCIA) n llli.AR "8" '11: 2 SH 20 

PROF. CECYT IY (APOYO DOCENCIA) TITI.II.AA V 1T 2 SN 11 

HORA I DOC e NTES 17,212 

PROF.CECYTI ADICIONAlES ASOCIAOO"'I' 2 SN 313 

PROF. CECYT 11 .o4l~CIONALU ASOCIADO "C" 2 SN 98 

PROF. CECYT IN ADICIONAIJ¡S TITUlAR 'A' 2 SN 12 

PROF. CECYT N A.OICIONAIE' nll.UR "8' 2 SN 3 

HOR A. ADtCION ALI8 ( DO CENTii e ) -PROF. ASOaAOO T to!T 2 SN • 
PROF. ASOCIADO "11" '11: 2 SN 57 

PROF.ASOCIADO"B" TT 2 SN 9 

PAOF. ASOCIADO "C" MT 2 SN 7 

PROF.ASOCIADO"C" 7C 2 SN 47 
PROP. A.80CIADO "C" TT 2 SN oiO 

PROF. lTT\AA/1 .... loiT 2 SN 5 

PROF. TITIJI.AR 'A" '11: 2 SN 24 

PROF. mutAII 'A' TT 2 S N 18 

PROF. "Rl\.ll..A.R"8"' TC 2 SN 2 

PROF. lTT\AAR •e• TT 2 SH 1 

PROF. T1TULAA "C' n 2 SN 1 

gJionnclol&uddo -- eo. .. ca~ec~~vo e_,_ 
38,153.00 7,3311,0118.00 u.ou,?M.aol 
47.M1~ 239,-loe.OO z.an.an.oo l 

1 44.100.10 751,1171.90 ... .,Z,ICUIO 1 
1 50.807.75 Mli,C02.00 -.nr.au.oe 

51!,.428.00 993,291 .:10 t 1,ttl-.ot l 

63,58UO 113,!MIII.80 7ti.NSM I 

33,580.110 l'05,4G11.90 --.-1 
lll-.110 158.=-a....a t ,t12,NI.OI :rr,. ... , 373.-50 ~1,U4.01 

.2.110106 1,161tu.36 1:1,111,412.011 

~----9,1111.55 1.611.37UD t~ 

1,317.55 -!15 .¡,m,-.o ......... 1..MI.7P20 11.111,HIJIO 

8,317.55 9118.1.0.30 11,t113,HS,OO I 

8,317.515 820.231.30 7.44.1,111.00 1 
8.3117.55 1~12.2UJ5 tol,$07 ... 7.00 

t.3f7.56 2CA.ll00 2.N2.03a.ol 

1•,47UO 3110,1!71.30 "-.stt.eo 
8,3117.55 nu.M.II5 ,,... ...... 
~~~ 41 5,0152.110 oC,t111,754.DO 1 

1 ....... 71.10 21,-110 S47,MS.OO 

12,121.10 1.981,735.40 23,5olt.UA.OII I 
1,3117.5/J ezl.s:J:I.IIO 7,HS,I30.01 

8,31'7-"J 831,381.85 1t,UI,III3.01 1 
12,1D4.15 8211,714.e& l,tll,$7f.OI 

10,36415 82,1114.80 7 .. ,211,001 

8,317-"J 375.902.00 4,51o,N4AICI I 

12.1J2A.a5 12,Q2C.IIl 144.nt.ool 
.... 7UO 115,815.20 1~7A:0 8,3117.!6 1.0110,115., 1S.MI,sn.ot t 
1.;l..8l1.80 351,010 40 o!,IM,1:U.OO 

10.3k15 580.3112.40 I.NC,T ... ~~ 
t.ll7 .55 1~ ... _.. 

1M.71~ ~ 
.-&1 15 11.856,1117.05 -=;= 401 15 121.m.•o 1.SZ7,SJt 1' 
481.15 247,11U O 2,tM,t11.00 :' \ 
481.15 24.tcl2.10 ~·.oo l 
521 70 138..2A.110 t ,t71,$2t.IO t 
521.70 ,.,.,7.00 175,211.01 1~ 
521 70 196.168.20 2,3U,tiO.GII I 
521 70 125,201.00 I ,!ICn,.,_ ..... 71,m .70 111,544.110 

5M.l5 14,708.75 171.-
6t11,30 141.204.00 1,114M7.01 ~ 
51&.35 75.308.110 NS,705M I 
688.110 11.388.30 --7 ... 110 13,3118.00 111.n~ 
.. 90 10.71UO 121,1» 

.......... -461.1$ 144,33t.85 1,7U.071M~ 
521 70 011,-20 -·- , 
511.35 7,CMIO.l0 ..,722M I' 
-.110 :z,-.10 

~·- ~ 1,A41,ttl ... 

111.3QZ.85 710,11112.85 

1==, 
20.805.40 1,380,5(11.110 

15~.05 13e.oee.•s t , ... ,o».ot 
11,432.50 N),027.50 tiUSOM 

22,81!6.00 t .D74.t!e&.OO ~~~~ 
17,148.75 1185,-00 1,231.-.at l 

13.1M.SS 8S,Il7U5 7tt ... ... l 

26.389.15 633.361.00 T.tot,21t.OO 1 
18,7112.2.'1 311,078.00 J,lot.1t2.01 

:IO,e:l3.M 81.ecn'.70 7 ...... %.00 

23.125.80 2S,12UO m ,se7--: j 
27,3180 27.-.aD 121.N1M 

~- P L AZAI DOCENTII 211 1Ut1.~ 
GRAN TOTA L DE PlAZA I Y/0 HORAS 2.200 17.1138 1 504-.437.00 
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EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ANALlTICO DE SERVICIOS PERSONALES 

0 14 812« ·"1 

SKitiMfooloftlococMo-
$u-..4tfll,_lln_....n• .... e:--:;~== 

APARTADO "8" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCJON CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO Ft:DERAL. POR COijDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION P(IBUCA. EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENT\FJCOS Y TECNOLOGJCOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

CONCEPTO 

Su-'doBaH 

Prima d• Antigüedad 

Prln111 VacaciOnal 

"'tSR Primll Vacacional 

Aguinaldo 

"'tP Aguinaldo 

llllwrial Dldic:tlco 

Seguridad Social 

Subc:uenta M Vhllenda 

Sllt.m• de Ahorro para el Re11ro 

s.Quro lnatltutlonal ( NSI) 

Oespenaa 

Ajuaw a Calendario 

Eat. por Puntualidad y Aalatencll 

Econ6mlcoa No Dlat'rutlldos 

ONcanao Obllgltorfo ( fft!lvoe 1 
Eficiencia en el Trabejo 

/14t0Yo a la Supen¡cl6n Acad6lt!ICI 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECHOLOOICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
PRESTACIONES, CONCEPTOS Y MONTOS TOPE POR TIPO DE PERSONAL 202A 

ZONA ECONÓMICA 2 

DIRECTIVO ATM DOCENTE DOCENTE 
PLAZAS HORAS 

146,288,9U.OO 18&,714,443.00 62,381,544.00 911,828,551.00 

34,425,017.00 13,021,2111.00 20,220,8911.00 

9,752,595.00 15,409,285.00 5,175,5$5.00 8,0<l1,925.00 

1,850,514.00 3,081,U8.00 1,035,108.00 1,808,371.00 

16,254,329.00 25,862,151.00 8,380,079.00 13,005,.467.00 

3,250,861.00 5,136A21.00 1,678,012.00 2,801,088.00 

2,212,&4&.00 3,579,711.00 

17,125,5M.OO 29,825,016.00 8,1119,051.00 12,515,780.00 

7,31~.~.00 9,1135.710.00 3, 110.S72.00 4,841,421.00 

2,925,77~.00 3,934.276.00 1,247,825.00 1,936,584.00 

3,3U, 135.00 1,060,849.00 1,844,077.00 

29,137,827.00 s,za, 1os.oo 7,~8.339.00 

),210,261.00 1,078,23ii.OO 1,875,395.00 

4,815,393.00 1,817,3~.00 2,513,095.00 

3,852,311.00 1170,411.00 1,507,856.00 

1,284,088.00 431,290.00 670,1~.00 

17,272,066.00 233,555.00 399,537.00 

1,567,098.00 3,157,362.00 

DOCENTE ANUAL 
HORAS (12 meses) 

ADICIONALES 
2,441,91 5.00 ~.66S,437.00 

509,944.00 61,184,878.001 

202,772.00 38,5112,132.00 

40,554.00 7,718,400.00 

327,M3.00 63,650,008.00 ! 

65,594.00 12,729,976.00 

89,739.00 5,882,098.00 

315,982.00 67,821,373.00 1 

122,0&3.00 25,233,240.00 1 
a,a36.oo 10,cte3,275.00 

~1 ,510.00 8.092,371.00 

42,224,371 .00 1 

Q ,24Z,OO 0,006,134.00 1 

~.365.00 9,009,209.00 1 

36,011.00 6,388,585.00 1 
16,8116.00 2,402,438.00 1 
10,078.00 17,915,236.00 1 
71,177.(X) ~.802,237 .00 l 

Campenaael6n por Actu..:l6n y Produetlvide.d 3,151,~0.00 5,936,140.00 141S,280.(XJ 9,235,980.001 

L •Otras Prestaclonee 10,282,844.00 3,530,476.00 5,838 04$.00 19,451 366.~ 

,---------------------T~O~T-A-LT~----~2~~~.~~~~.0~65~.o~oTI----~3-t7-.~~.-~~2~.oo-rl-----,-25-.3-2-5,-»-~-oo~lr-----19-6-,2-S3-.~--s.-oo,,-------~-.60-1-,5-7-7.oo-,I _____ 9_2-8.-~--.7-33-.00~~ 
1 A P ORTAC IO N FE D E R AL l50.0%ll_ 102 ~1 ,$32.50 l 198 521101.oo l 62,662,662.00 1 91116782.501 2 300 788.50 1 464,033,366.5!1, 

/ 
1 A P O R T A C 1 0 N E S T A T A L 1 50.0'11. 1 1 102 ~1.532.50 1 1118 521 601.00 1 62.662,662.00 } 118116,782.50 1 2 300,788.50 1 464 03CÍ.366.5Ó 

• OOnll¡n...., __ ..,. ____ """"""" .. doalmonlo'P>--..--•Iao~llo-~yTocool6gia>o· o.g.-..Doocon-- tOOESY>igotá.omltilla porlo ~GonoraldO-Humanooy 

Otgonlzxloln do la s ........... EAocadoln _ , 

·-do-·c.-.do-
·~""'··- .. -por.dladoi • A)'Uda _ la_ 

-~--• EO(J....., por onllgUedod 
• Pagopor_(_por_doka_ clol_) 
· -porjublaQoloo 
· l..lon:lado .. nojo .,.,.,..._ .,.,por_ 
• ......,_ _ __ ... llo_y_ ·--
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ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES 
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APARTADO "8" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, El 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y El COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLóGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este Apartado "8", lo firman en cuatro ta 

2024. 

íre;¡ Vargas 
acienda 

~' ~a..~~-v ~lvldad Castre)ón Valdez 
.,A~retado de Educación Pública 

Por: "EL CECVTEH" 

- . 
ónGeneral 

0LTIMA HOJA DEL APARTADO "B" QUE FORMA PARTE INTEG NTE D L ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE l.A SECRETARIA DE EDUCACION P0BUCA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Y EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024. 

P~lno 1J do 1S 110121T.241237" 


